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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitió de costumbre, 
donde permanecerá hasta e l recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns a l trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a l año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de l a provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n prorlneial 
Junta de plaza y guarn ic ión de 

León; — Anuncio. • 

. Com isión • provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta de la sesión cele-
'irada el día 5 de Septiembre último. 

Jeiatura de-minas. — Anuncio. • 

Servicio de higiene y sanidad pe-
uarias.—Anuncio. 
Admin i s trac ión rnonicipal 

Ec/cfcs dn AUaldicg. 

Ariininistraeién de Justicia 
¿Victo» de Juzgados.' 

P A R T E O F I C I A L 
M. el Bey Don Alfonso X I I I 

l'J: ^ gO. S. M . la Reina D o ñ a 
>r¡a E u g e n i a „ 8 . A . R . el Prin-

'-'!'' 'le Asturias e Infantes y d e m á s 
P1' iias de la Augusta Real fami-
;1R continúan sin novedad en su 

itante salud. 
"•" -•*« del dia 30 dé Septiembre de 1929) 

, . J U N T A D E P L A Z A , 
v G U A R N I C I O N D E L E O N 

A N U N C I O 
'"• necesidades del servicio se 

püa el anuncio publicado para el 

concurso que ce lebrará esta Junta el 
p r ó x i m o día tres de Octubre en el 
sentido de ser 400 quintales métr icos 
de harina pasa pan dt> tropa, el que 
se precisa adquirir con destino al 
Parque de Intendencia de L e ó n , en 
lugar de IOM 150 que se hallaban 
anunciados.. 
••' T a m b i é n se precisan adquirir con 

destino a dicho Parque, 150 bombi
llas de filamento metá l i co de 25 bu
j ías y 100 de 50 buj ías , en el expre
sado concurso. 

L e ó n , 30 de Septiembre del929.— 
E l Capitán Secretario, Segismundo 
Lasso de la Vega. 

'COMISIÓÑ PBOVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN CELEBRADA 
POB ESTE CCEBPO PBOVINCIAL ES 5 
DE SEPTIEUBBE DE 1929. 
Abierta la ses ión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Vicente L ó 
pez, con asistencia de los señores 
Zaera.Norzagaray y Gonzá lez Puen
te, le ída el acta de la anterior, fué 
aprobada, adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar cuentas de varios servi
cios provinciales. 

Idem la distr ibución de fondos 
para atenciones del presente mes, 
y que se publique en el BOLETÍN. 

I Idem el balance de operaciones 
de contabilidad que presenta la In
tervenc ión , y que comprende hasta 
31 de Mayo ú l t i m o , publ icándose 
t a m b i é n en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar la entrada en estableci
mientos be néficos de varios pobres. 

Conceder 100 pesetas pava un pre
mio con destino al tiro de p i c h ó n 
que se celebrará en Ponferrada, y 
150 pesetas para los aluches, que 
han de tener lugar en Mansilla de 
las Muías . 

Autorizar a la Imprente provin
cial para la adquis ic ión de papel. 

Conceder licencia por enfermos a 
dos funcionarios. 

Designar para asistn a la Asam
blea de Diputaciones que se celebra
rá en Sevilla, a los Sres. Presidente 
y Diputado Sr. G o n z á l e z Puente. 

Adquirir ejemplares de la obra 
«Escritores E s p a ñ o l e s del siglo 
X V I » . 

Trasladar la ses ión señalada para 
el 16 del corriente al 17, a la misma 
hora, dando por terminado el seña
lamiento de verano, a partir de di
cho día , y que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Aclarar uu acuerdo anterior refe
rente a la presencia de los Ingenie
ros para el replanteo de un camino. 

Adjudicar la subasta definitiva de 
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las obras de construcción del cami
no de la carretera de Puente de V i -
llarente a Almanza a San Miguel 
de Escalada, a favor de O . Francis
co F e r n á n d e z . 

Adherirse en principio al proyec
to de construcc ión de un Hospital 
de m&oe tuberculosos, propuesto por 
la Excma. D i p u t a c i ó n de Madrid. 

Conceder autorización a la Junta 
administrativa de Vegas del Conda
do para terminar la construcc ión de 
las pilas y estribos del puente, *en 
las condiciones que en los informes 
se seña lan . 

Idem el aval que solioitalaCoope-
perativa de casas baratas de funcio
narios de la Po l i c ía gubernativa, 
oon las condiciones que seña la la 
I n t e r v e n c i ó n . 

Dada lectura de la segunda rela
c ión parcial rectificada de los cami
nos vecinales y puentes e c o n ó m i c o s 
del Plan del Estado, que han sido 
construidos, es tán en construcc ión y 
por construir, de que se hizo cargo 
la D i p u t a c i ó n , con expres ión de sus 
n ú m e r o s , nombres, presupuesto to
tal, parte del mismo abonada por el 
Estado hasta su entrega a la Dipu-

. t a c i ó n , certificaciones expedidas por 
la misma, saldo que resulta y canti 
dad que queda por certificar en 29 
de Agosto de 1929, se acordó apro
barle, que conste detalladamente en 
acta, y que por la Secc ión de Vías y 
Obras provinciales se incoen <>xpe' 
dientes para salvar algunas diferen
cias que se observan. 

D e s p u é s de acordar que se solicite 
del Gobierno de S. M . la conces ión 
de la Cruz de Alfonso X I I para don 
Marcelo H a c í a s , ilustre po l ígrafo , y 
de iespachar varios t rámi te s , se le
v a n t ó la ses ión a las trece horas 
y treinta minutos. 

L o que se publica <n el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 28, párrafo 10 del Eegla-
mento de 2 de Noviembre de 1925. 

L e ó n , 27 de Septiembre de 1929. 
— E l Secretario, P. A . , Francisco 
Roa Eico . V.0 B.0: E l Presidente, 
J o s é María Vicente. 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE AGOSTO DE 1929 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-eontagiotas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta promncia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D P A R T I D O M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

Especie i! I fí 1 
6 

11 
66 

206 
370 
220 
23 

Carbunco h»cteridi»no. 
Idea -
Perineumonia 
ídem 
Fiebre áfona 
Idem--- - . 
Idem--...-
Idem... 
Idem..'... 
Idem 
Idem.--'..-. 
Idem. 
I d e m - . - . . - . - . . - . . 
Idciii- - .....'-....-->-•-
Mal rojo. .á. .•*•«• 
Idem^ . . . . . . . . . . . . á . . . . 
Peste p o r c i n a . . . . . . . . . . 

V a l e n c i a — 
A s t o r g a . . . . 
L e á n 
Astorga.... 
Morías. 
Valencia 
L a V e c f f l a . . 
Idem 
Murías 
Idem 
Idem.. 
Ponferrada.. 
Idem 
Sahagún . . . 
P o n í e r r a d a . 
Idem • 
L a Bafleza.. 

Valverde Enrique 
San Justo de la Vega. - . 
León 
Brazuelo 
Láncara 
Valverde Enrique 
Rodiezmo 
Idem 
Campo de l a Lomba 
Idem. 
Idem 
Borrenes 
Carucedo. 
loarilla 
Poníerrada 
Barrios de S a l a s . . . . . . . 
A l i j a de los Melones . . . 

Tota les . . . . 

B o v i n a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Caprina. • 
Bovina . . • 
O v i n a . . . . 
Porcina. • 
Bov ina . . . 
Idem 
Idem. 
Porc ina . . 
Idem 
Idem 

1 
1 
> 

1 
16 
30 
80 

266 
470 
300 
40 
25 
15 
9 

20 
3 

10 

12 
19 
14 
58 

100 
80 
15 
25 
15 
9 
9 
3 
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L e ó n , 20 da Septiembre de 1929.—El Inspector provincial iaterino, Angel Santos. 

A l c á U t a constítudonal de . 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por 1» ComÍBÍón manir 
cipa! permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Ayun-
i «miento para el ejercicio de 1930, 

halla expuesto al públ ico en la 
Vcretaría municipal, por t érmino 
'I-.-, quince días para oír reolamacio-
IJ'iK. ' 

•San Cristóbal defla Polantera, 
2!: de Septiembre de 1929.—El A l -
"tMe, Teodoro Acebee. 

« • 
Habiendo resaltado desiertos los 

"'licurgos anunciados para proveer 
"" propiedad la plaza de Inspector 

uarnes de este Ayuntamiento, se 
anuncia de nuevo, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, por término 

treinta d ías , debiendo los solici' 
u>|itesi acompadar a las instancias 
-"¡'¡a autorizada del t í tu lo profesio
nal. 

I'ambién so anuncia por término 

de treinta d ías y con el sueldo anual 
de 300 pesetas, la plaza de Practi 
cante titular de este Ayuntamiento. 

San Cristóbal de la Polantera, 23 
de Septiembre de 1929.—El Alcal
de, Teodoro Acebes. 

. Alcaldía constitucional de 
Cuadros . 

Vacante la plaza de Médico Ins
pector municipal de Sanidad de 
Cuadros-Sariegos, por defunción del 
que la desempeñaba , se anuncia su 
provis ión por concurso, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " E s condic ión necesaria para 
ser admitido al concurso, pertenecer 
al Cuerpo de Médicos titulares, Ins 
pectores municipales de Sanidad, a 
cuyo fin lo acreditarán con ¡os títu
los o testimonio de ellos. 

2. * L a plaza nstá dotada con dos 
mil quinientas pesetas y es tá clasi
ficada de 2.* categor ía . 

3. a Serán méritos preferentes los 
que establece el Reglamento de in
gresos y provisión de plazas de Ins
pectores municipales de Sanidad de 
9 de Febrero de 1925. 

4.a Estos Ayuntamientos no 
tienen aprobado el Reglamento O r 
g á n i c o d e s ú s funcionarios faculta
tivos y las condiciones que fijan en 
la convocatoria, referentes a los de
rechos y deberes de las Médicos ti
tulares, se consideran como parte, 
integrante de aquellos o siendo el 
nombramiento que recaiga con ca
rácter de propiedad. 

5 / E l que resulte agraciado, 
tendrá que tener fija su residencia 
en el pueblo de Cuadros, y queda 
afecto al cargo el reconocimiento de 
quintos. 

6.* A partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se conceden treinta 
días háb i l e s para solicitar la plaza. 

Cuadros, 22 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Clemente Gar
c í a . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario de gastos e ingresos 
para el p r ó x i m o año de 1930, se 
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halla expuesto al públ i co en la Se
cretaría municipal para oír recla
maciones por t érmino de quince 
d ías . 

Los habitantes de este t érmino 
municipal pueden examinarlo en 
dicho plazo y presentar las reclama
ciones que crean, justas ante el Ilus-
trisimo Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia eu cumplimiento 
de lo dispuesto en los art ículos 300 
y 301 del Estatuto municipal. 

L a Ercina, 24 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Rufino Corral. 

AlcdUUa constitucional de 
Cacabelos 

Se halla expuesto al públ i co por 
t érmino de ocho días hábi les el pa
drón de edificios y solares corres
pondiente al a ñ o de 1930 en esta 
Secretaria, para que los contribu
yentes puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas en 
su derecho 

Cacabelos, 25 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, J . Moyano. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 0 

Formados . Ion -repartimientos de 
rúst ica , pecuaria y urbana para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1930, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho d ías , 
para oír reclamaciones. 

Valdepolo, 25 de Septiembre ' de 
1929.—El Alcalde, Gregorio Pe
rreras. 

Alcaldía constitucional de 
. Lucillo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año 1930 se halla de 
manifiesto al p ú b l i c o en la Secreta
ría de este Ayuntamieuto por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo y quince días m á s . podrán los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
municipal. 

Lucillo, a 23 de Septiembre de 
1929.-E1 Alcalde, T o m á s Prieto. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Juan Manuel V á z q u e z Tama-

mes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad dé Astorga y su par' 
tido. 

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en el expediente de cuenta 
jurada promovido en este1 J u z g á d ó 
por el Procurador D . Isidro Blanco 
Blanco, contra la vecina de Val des-
pino, D.a Victoria Ares R o d r í g u e z , 
sobre rec lamación de mil novecien
tas veintisiete pesetas noventa y 
cinco cént imos y costas, y por pro
videncia de f sta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica y se
gunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasac ión 
de las fincas que más abajo se des
cr ib irán , embargadas a la apremiada 
para responder de las referidas res
ponsabilidades, cuyo acto tendrá lu
gar en :a Sala Audiencia de este 
Juzgado, el d ía veintinueve de Oc
tubre p r ó x i m o venidero, a las doce 
de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones. 

1. * Para tomar parte -en la- su
basta deberán los lioitadores presen
tar su cédula . personal corriente y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes. 

2. a Los referidos bienes salen a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t i tu lac ión. 

3. * L a referida subasta se cele
brará como antes se ha indicado con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del .tipo de tasación de los bienes 
objeto de la misma. 

Cuyos bienes ton los siguientes: 
1.° Una tierra, trigal, regad ía , 

sita en t é r x i n o municipal de Santa 
Marina del Rey, sitio de la Tablada, 
de cabida dos cuartales de trigo 
9 áreas 38 cent iáreas , linda: al 
Oriente, con Julia F e r n á n d e z , de As-
torga; Mediodía, herederos de V i 
cente Garc ía , vecino que fué de Pa-
lazuelo; Poniente, Francisco Fer
n á n d e z , vecino de Gavilanes, y Nor-

ie, Moisés Santos P é r e z , hoy ,| 
García Prieto; tasada en dos mil ¡.... 
setas. 

2 .° U n arroto, en el término •: 
pueblo de Gavilanes, a l punto K, ,.. 
táñales , linda: Oriente, presa d. 
tierra; Mediodía , herederos de <!<:M 
Ignacio S á n c h e z , y Poniente y Noi. 
t̂ i D . Faustino B a r d ó n , vecino 4.-
Santa Marina, de un cuartal y n i 
dio de trigo de cabida próximamen
te; tasado en mil quinientas pesetas. 

Dado en Astorga, a veint isé is <1,> 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.— J . Manuel Vázquez Ta-
mames.—El Secretaric^accidenta!. 
E l í a s ^ 
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Albores de la Ribera 
Don Joaqu ín Martínez Vitoria, Juez 

municipal de Albares de la fiibe-
., ra y su t é r m i n o . 
'.' Hago saber: Que por D . fialdu-
mero Liván" Vi lór ia , mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de LA 
Granja de San Vicente, de este Mu
nicipio, se presentó demanda en 
juicio verbal civi l , ante este Juz<£»-
do, contra D . T o m á s - F e r n á n d e z , 
también mayor de edad,, casado v 
vecino que fué de dicho L a Graiu«. 
hoy en ignorado paradero, soL;-
rec lamación de ciento treinta. > 
nueve pesetas quince cént imos , -
le cita, llama y emplaza para <i> -
comparezca a contestar'al juicio t---
referencia, el que tendrá lugar 
día diez y seis de Octubre próxin 
s las catorce horas, en la Sala .A-
dienoia de esta villa, sita en 
Plaza Mayor; prev in iéndo le que 
no comparecer por si o por mi" 
de apoderado que legalmente i«-
presente, se formará el juicio 
rebeldía. • 

Dado en Albares de la RibeiM 
veinticinco de Septiembre de 
novecientos, veintinueve. 
M a r t í n e z . — E l Secretario, Luis 
mientOjNn 

' ' ' p - 4 0 " 
Q i e n ^ N ú ^ e z . ^ 
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lihp. de la D i p u t a c i ó n 
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